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PRESENTACIÓN


El Instituto Superior de Educación Público “Ciro Alegría Bazán”, pone a consideración de la comunidad educativa el Manual de Organización y Funciones 2011, con la finalidad que el personal Directivo, Docente y Administrativo conozcan sus funciones  y de este modo  mejorar los servicios que se brindan.

El Manual de Organización y Funciones del Instituto Superior de Educación Público “Ciro Alegría Bazán”, es un documento normativo de mucha importancia, debido a que describe las funciones específicas a nivel de cargo o puesto de trabajo desarrollado, a partir de la estructura orgánica y funciones generales establecidas en la normatividad de educación superior , determinando la autoridad responsabilidad y los requisitos para ejercer los cargos, así como sirve de guía a la comunidad educativa para brindar una servicio de calidad acorde con los cambios del mundo globalizado .







   

LA COMISIÓN
INTRODUCCIÓN


El mundo cambiante de hoy, trae consigo la necesidad de constante actualización y adecuación del que hacer y cómo hacer las diferentes actividades en las cuales nos encontramos inmersos; el ISEP “Ciro Alegría Bazán”; no podría quedarse ajeno a este devenir, es por ello es necesario realizar algunas modificaciones y actualizar el Manual de Organización y Funciones teniendo en cuenta los cambios Curriculares de Gestión que se están implementando de acuerdo a normas.


Por otro lado, las diferentes funciones que realizan el Personal directivo, Jerárquico, docente y Administrativo la Dirección  están definidas de acurdo a los lineamientos que ordena el ministerio de educación  dadas en las directivas diversas sobre la gestión institucional.

El presente Manual de Organización y Funciones ha sido actualizado por una comisión de Docentes que están a cargo de Áreas Académicas.
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CAPÍTULO  I

DE LA NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES GENERALES

1.1.
NATURALEZA

El Instituto Superior de Educación Público “Ciro Alegría Bazán” es una Entidad de Educación Superior, encargada de formar profesionales técnicos de conformidad con la normatividad vigente, en concordancia con la política educativa del sector, los planes de desarrollo y las características locales y regionales.

El Instituto Superior de Educación Público “Ciro Alegría Bazán” depende administrativamente de la Gerencia Regional de Educación de la Libertad. En lo técnico pedagógico depende de la Dirección General de  Educación Superior y Técnico – DIGESUTP  en la estancia que emita el certificado de adecuación del os planes de estudio.
1.2.
FINES

Son fines del Instituto Superior de Educación Público “Ciro Alegría Bazán”

a. Formar profesionales técnicos de alta calidad humanística, científica y tecnológica, para atender las necesidades de desarrollo económico, social y cultural de la región y del país.

b. Realizar investigación en humanidades, ciencia y tecnología, y fomentar la creación intelectual y artística al servicio del desarrollo regional y nacional.

c. Desarrollar su actividad académica y sus servicios a la comunidad, como un quehacer permanente, mediante la integración curricular de las funciones de formación académica y profesional, de investigación, extensión institucional y proyección social.

d. Promover y potenciar en forma permanente la cooperación técnica y el intercambio académico con instituciones de Educación Superior Nacionales e Internacionales.

e. Contribuir al conocimiento de la realidad regional y nacional, y promover la solidaridad y responsabilidad social.

f. Rescatar, revalorar y promocionar las expresiones culturales nacionales y locales.

g. Contribuir a la búsqueda de la identidad cultural del país y a la creación de una conciencia nacional, con paz y justicia social.

1.3.
FUNCIONES GENERALES

Son funciones generales del Instituto Superior de Educación Público “Ciro Alegría Bazán”:

a. Promover la formación integral de los educandos y asegurar que los futuros profesionales logren las competencias necesarias que garanticen un eficaz desempeño al servicio del desarrollo de los talentos y potencialidades de los estudiantes.

b. Organizar, desarrollar, supervisar y evaluar los planes y programas curriculares por 
competencias.
c. Desarrollar acciones referidas a la investigación científica y aplicación de tecnologías apropiadas a las Carreras Profesionales que oferta.

d. Planificar, organizar, ejecutar y controlar las actividades productivas a fin de garantizar la adecuada formación de los profesionales.

e. Elaborar y desarrollar planes que contribuyan al desarrollo Institucional.
f. Promover el desarrollo de la micro y pequeña empresa y de las actividades artesanales del ámbito.

g. Realizar acciones tendientes a la modernización, a través del incremento, renovación, mantenimiento de las instalaciones y equipos.

h. Desarrollar acciones de proyección social, educativa y cultural.
i. Ejecutar el presupuesto operativo que se le asigne en coordinación con la Gerencia Regional de Educación  de La Libertad.
j. Organizar, dirigir y coordinar acciones de tutoría.

k. Promover y ejecutar programas de capacitación, actualización y perfeccionamiento permanente de Docentes, Administrativos y educandos.

CAPITULO II

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA Y CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS

2.1
ESTRUCTURA ORGÁNICA

La estructura orgánica del Instituto Superior de Educación Público “Ciro Alegría Bazán” es la siguiente:

ORGANOS DE DIRECCIÓN

1. Consejo Directivo

2. Dirección General

ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

1. Consejo Institucional 
2. Asamblea de Docentes

ORGANOS  DE APOYO

1. Unidad  Administrativa.

2. Área de Producción

2.
Secretaría Académica 

ORGANOS DE LINEA (TECNICOS PEDAGOGICOS)
1. Área Académica de Administración
2. Área Académica de Administración de Hoteles, Restaurantes y afines

3. Área Académica de Computación e Informática

4. Área Académica de Contabilidad

5. Área Académica de Enfermería Técnica
6. Área Académica de Laboratorio Clínico

7. Área Académica de Mecánica Automotriz

8. Área Académica de Mecánica de Producción 

2.2
CUADRO ORGANICO DE CARGOS

	N° DE ORDEN
	UNIDAD ORGANICA/CARGOS CLASIFICADOS Y/O ESTRUCTURALES
	TOTAL

	1

2

3

4

5

6

7
8

9 
11 
 12
13

14 
15
16
17
18
19
	DIRECCIÓN GENERAL

Director General 

Secretaria II

UNIDAD  ACADEMICA

 Jefe de Unidad Académica
Oficinista II

SECRETARIA ACADEMICA 

Secretario Académico
Oficinista II

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

Jefe de Unidad  Administrativa 

Auxiliar de Laboratorio 
Trabajadores de Servicios II

ORGANOS DE LINEA
Área Académica de Administración
Área Académica de Contabilidad

Área Académica de Enfermería Técnica

Área Académica de Mecánica Automotriz

Área Académica de Mecánica de Producción 

Área Académica de Computación e Informática

Área Académica de Laboratorio Clínico

Área Académica de Administración de Hoteles, Restaurantes y afines

Docente Estable II
	1

1

1

1

1

1

1

2

3
1

1

1

1
1
1

1
1

22


                                                                                                             Total         42
CAPITULO III

DE LOS ORGANOS Y FUNCIONES ESPECIFICOS DE LOS CARGOS
2. CONSEJO DIRECTIVO , FUNCIONES:
El consejo Directivo aprueba y dirige la ejecución, en todos sus alcances y asumiendo la responsabilidad del desarrollo del proyecto educativo institucional, y del presupuesto anual de la institución, asimismo, administra y convoca a los concursos de admisión y de personal.

A. CONSEJO INSTITUCIONAL 

Las decisiones del consejo Institucional no son vinculantes, salvo lo establecido en los literales a) y f) del presente articulo.
Las atribuciones del consejo Institucional son las siguientes:

a) Evaluar el Proyecto Educativo Institucional.
b) Opinar sobre los criterios de autoevaluación de la institución educativa.
c) Proponer al Consejo Directivo la creación, fusión o supresión de carreras para la tramitación correspondiente.

d) Proponer la adecuación y ajustes de las normas de organización interna de los lineamientos de política educativa institucional.
e) Proponer las comisiones de control, concursos y procesos.

f) Resolver en última instancia los procesos disciplinarios de los estudiantes y otros que señala su reglamento.

B. DIRECCIÓN GENERAL

1. Naturaleza

Está representada por el Director General que es la primera autoridad y representante legal del Instituto, responsable de la programación, organización, conducción, desarrollo, supervisión, evaluación y control de las actividades técnico pedagógicas y administrativas. Su dedicación es a tiempo completo.
2. ÓRGANOS DE  DIRECCIÓN

Órgano de Dirección es el responsable de la conducción y administración institucional. Está conformado por el Director General y Jefe de Unidad Académica. 


El Director General es el representante legal del Instituto Superior Público de Educación  “Ciro Alegría Bazán” y tiene las siguientes funciones:

a. Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo Directivo

b. Elaborar en coordinación con el Consejo Directivo el proyecto de presupuesto anual.

c. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo institucional y del presupuesto.
d. Dirigir en caso de empate, las decisiones adoptadas por el consejo Directivo y el consejo institucional.

e. Garantizar la óptima calidad de los aprendizajes de los estudiantes, así como su motivación y compromiso con la profesión docente, orientando toda la actividad, organización y procedimientos académicos y administrativos del ISEP “CAB” a facilitar el logro de estos resultados.

f.  Garantizar que el proceso de contratación del personal docente y administrativo se ejecute de acuerdo a normas y su formalización  correspondiente.

g. Dar cumplimiento a las acciones de Planificar, organizar, monitorear, supervisar y evaluar las acciones administrativas, recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de las actividades educativas; priorizando la práctica y la investigación con la participación de los diferentes agentes de la comunidad educativa.

h. Celebrar convenios y contratos relacionados al mejoramiento del servicio educativo y académico.

i. Impulsar la investigación educativa como eje estratégico del quehacer institucional motivando, facilitando e incentivando sistemáticamente la participación de los docentes y estudiantes.

j. Todas las demás funciones inherentes al cargo de acuerdo a lo dispuesto  por la GRELL , DIGESUTP Y DESTP (Dirección de Educación superior Tecnológica y Técnico Productiva )

k. Establecer, promover y cultivar las buenas relaciones interpersonales; contribuyendo al mantenimiento de un clima institucional favorable para el proceso de enseñanza – aprendizaje y socialización.

l. Otras establecidas en el reglamento de esta ley.

3. Cuadro  Orgánico de Cargos

· Director General


 : 1

· Secretaria II 
           

 : 1

4. Funciones Específicas

De la Secretaria II:
Depende del Director General del Instituto y cumple las siguientes funciones:

a. Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir la documentación ingresada al despacho del Director General; así mismo prepara la documentación por remitir a través del personal de servicio.

b. Redactar y  tipear las comunicaciones escritas que le disponga el Director General.

c. Realizar el seguimiento y control de la documentación a su cargo, mantenimiento informado al Director General de los asuntos de su competencia.

d. Archivar la documentación propia de la Dirección General ciñéndose a normas establecidas.

e. Velar por seguridad, conservación y mantenimiento de los bienes de secretaría y Dirección General.

f. Llevar la agenda de reuniones del Director General y registrar las audiencias.

g. Atender las comunicaciones telefónicas y brindar al público una adecuada información.

h. Hacer el requerimiento de los útiles de oficina y otros.

i. Mantener estricta reserva de las acciones tratadas a nivel de Dirección General.

j. Otras funciones que le asigne el Director General.

C. SECRETARIA  ACADÉMICA
1. Naturaleza

Es el órgano de apoyo responsable de la programación, organización, conducción, supervisión y control de las acciones de registro académico, certificación y administración de los documentos de su competencia.

2. Cuadro Orgánico de Cargos

· Secretario Académico  
   : 1

· Oficinista II


   : 1
3. Funciones Específicas

Del Secretario Académico 
Depende del Director General  del Instituto y cumple las funciones siguientes:

a. Organizar y administrar los servicios de registro académico y de evaluación del estudiante.

b. Organizar el proceso de titulación profesional y su tramitación.

c. Elaborar y sistematizar la base de datos estadísticos de la institución.

d. Coordinar con los jefes de Área Académica.

e. Tramitar la titulación profesional y llevar el registro de títulos.

f. Verificar los documentos de los ingresantes para efectos de matrícula.
g. Ratificar la matrícula previa verificación de la ficha correspondiente.

h. Elaborar nóminas de matrícula para su elevación dentro de los 15 días de inicio de semestre.

i. Preparar y distribuir los instrumentos técnico – pedagógicos: Las listas oficiales de alumnos y los registros de evaluación.

j. Elaborar actas de evaluación semestral, recuperación, cargo, repitencia, subsanación y evaluación extraordinaria.

k. Coordinar con Dirección General, Jefe de Unidad Académica y jefes de áreas Académicas la programación de exámenes teóricos prácticos y sustentación de examen de grado según el caso.

l. Preparar la documentación pertinente de implementación del inciso anterior.

m. Organizar y administrar los servicios de registro académico y de evaluación del estudiante.

n. Tramitar la titulación profesional y llevar el registro de títulos.

o. Elaborar y sistematizar la base de datos estadísticos sobre postulantes, ingresantes, alumnos matriculados, retirados, orden de mérito, número de titulados (tipo de investigación realizada) egresados.

p. Elaborar y sistematizar bases de datos de profesores nombrados y contratados.

q. Trabajar en estrecha relación con Dirección Académica y tutores.

r. Organizar la base de datos de actas de evaluación de asignatura, de áreas y actividades, de práctica pre-profesional y exámenes de grado (formación pedagógica) y teórico-práctico (formación Tecnológica).

s. Elaborar información estadística de los expedientes y documentos en forma mensual.

t. Tramitar el proceso de titulación de los egresados.

u. Organizar y coordinar con  Unidad Académica y coordinadores, la matrícula, ratificaciones y evaluación de desaprobados en los períodos correspondientes.

v. Expedir certificados de estudios, constancias de matrícula, vacante, culminación de estudios, trámite de titulación y otros.

w. Determinar y elevar a la superioridad el cuadro de orden de mérito de los alumnos que culminan sus estudios.

x. Atender al público orientándolo adecuadamente en la presentación de expedientes y otros documentos.

y. Otras funciones que le asigne el Director General.

DE LA OFICINISTA II  

Depende del Docente Secretario Académico del Instituto y cumple las funciones siguientes:

a. Distribuir los expedientes que ingresan al área.

b. Orientar al usuario sobre el estado real del trámite de sus expedientes.

c. Tipeo e impresión de documentos procesados en el área como: Oficios, Solicitudes, Proyectos de Resolución, Constancias de Estudios, Vacantes, actas de consolidación y grado, entre Otros. 

d. Llenar formatos de actas de exámenes teórico práctico, actas de evaluación académica y nóminas de matrícula.

e. Procesar la documentación sobre expedición de certificados de estudios, registros de certificados, así como la tramitación para los títulos profesionales.

f. Revisar los certificados de estudios y verificar con las actas promocionales.

g. Organizar, clasificar, actualizar, codificar y archiva las actas de Evaluación.

h. Mantener codificado, clasificado, empastado y en condiciones de seguridad los originales de certificados, actas de evaluación Resoluciones y demás documentos archivados.

i. Transcribir las Resoluciones Directorales, Coordinaciones, Jefaturas, Oficios y otros documentos.

j. Rectificar nombres y/o apellidos en las nóminas y actas promocionales.

k. Otras funciones que le asigne el Reglamento institucional.
D.  UNIDAD ACADEMICA
1. Naturaleza

Es responsable de la programación, organización, conducción, orientación, supervisión y evaluación del desarrollo de las acciones técnico pedagógico de las diferentes carreras y especialidades, así como de la capacitación docente, la investigación y actividades productivas.

Supervisa la labor del personal jerárquico y docente reemplaza al Director General en caso de ausencia.

2. Cuadro Orgánico de Cargos

· Jefe de Unidad  Académica 
 : 1

· Oficinista II
                         
 : 1

3. Funciones Específicas

· Jefe de Unidad Académica

Depende del Director General del Instituto y cumple las siguientes funciones:

a. Planificar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, en coordinación con los jefes de las Áreas Académicas.

b. Supervisar la aplicación de la normatividad técnico pedagógica correspondiente. 

c. Promover el mejoramiento de la calidad profesional de los profesionales de la institución.

d. Establecer, promover y cultivar las buenas relaciones interpersonales; contribuyendo al mantenimiento de un clima institucional favorable para el proceso de enseñanza – aprendizaje y formativo de los estudiantes.
e. Es el responsable de la planificación, organización, desarrollo, monitoreo y evaluación de todas las actividades y servicios pedagógicos que la institución realiza.

f. Es el responsable del  mejoramiento  de la calidad profesional  de los docentes  de la institución (Capacitación y actualización) en coordinación con el Jefe de Unidad Administrativa y Jefaturas de Aéreas  Académicas.
g. Coordinar con la Jefatura de Unidad  Administrativa los mecanismos pertinentes (Impresiones, publicaciones, copias, etc.) para la producción intelectual,  garantizando la calidad de los materiales educativos que se produzcan.

h. Coordinar con el equipo de tutores y delegados de aula para el mejoramiento académico.

i. Supervisar, monitorear y evaluar las actividades académicas.

j. Presentar el informe de las actividades educativas programadas al finalizar el año académico, previo informe de las jefaturas de Área Académica.
k. Plantear el proyecto de distribución de horas aprobado por la Comisión, el mismo que debe ser elevado a la Dirección General para su ratificación u observación, instancia que elevará el informe a la superioridad.

l. Reemplaza al Director General en su ausencia.

m. Programar, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las acciones técnico pedagógico de las coordinaciones de los programas académicos y jefaturas de Área Académica.
n. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Anual de Trabajo.
o. Ejecuta el Plan de Capacitación Anual, conjuntamente con las Jefaturas de Área Académica.
p. Promover la diversificación curricular de acuerdo con el nuevo Diseño curricular Básico (NDCB).
q. Orientar, apoyar y coordinar con los jefes de Área Académica la organización, desarrollo, monitoreo y evaluación de las prácticas pre profesionales.

r. Implementar, supervisar e informar a Dirección General el cumplimiento de las disposiciones de carácter académico.

s. Supervisar y evaluar el desempeño técnico pedagógico del personal jerárquico, secretaría académica y docentes, así como los proyectos de interés institucional.

t. Visar los planes generales y específicos de la práctica pre profesional.

u. Supervisar el buen funcionamiento del laboratorio, tópico, biblioteca, talleres y otros recursos didácticos que se utilicen en las acciones académicas.

v. Mantener actualizado la carpeta de escalafón  y portafolio de los docentes y jerárcas.

w. Implementar el Banco de Información Institucional, en coordinación con los jefes  de Área Académica y  los docentes del área de informática.

x. Otras que señale el Reglamento Institucional.
E. UNIDAD ADMINISTRATIVA.
1. Naturaleza
Es el órgano encargado de brindar  apoyo logístico a las actividades Académicas y Administrativos del Instituto; así como coordinar y ejecutar las acciones de administración de personal, de los recursos materiales y financieros, abastecimientos y servicios auxiliares.

2. Cuadro Orgánico de Cargos.

· Jefe de Unidad Administrativa

: 1

· Auxiliar de Laboratorio 


: 1
· Auxiliar de Almacén


: 1
· Docente bibliotecario


: 1



· Trabajador de Servicio II


: 4

· Centro de cómputo



: 1

· Área de Producción



: 1

· Almacén (taller de mecánica)

: 1

3. Funciones Específicas

Del Jefe de  Unidad Administrativa.

a. Gestionar y proveer los recursos necesarios para la óptima gestión institucional.
b. Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto de la Institución.

c. Administrar los bienes y recursos institucionales.

d. Informar a las autoridades y a la comunidad educativa sobre el manejo de los recursos  y bienes institucionales.

e. Coordinar y ejecutar las acciones de Administración de Personal, de los recursos materiales y financieros, abastecimiento y servicios auxiliares.

f. Elaborar el Presupuesto Anual de la Institución.

g. Elaborar el TUPA Institucional.

h. Formular y proponer ante la Dirección General el cuadro de necesidades operativas de la institución.

i. Velar por la seguridad, el mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles, equipos, enseres y otros.

j. Organizar y mantener al día el margesí de bienes y el inventario general.

k. Administrar los recursos financieros, la ejecución presupuestaria, los pagos y otras acciones de administración financiera.
l. Aperturar  en forma mancomunada con la Dirección General la Cta. Cte. de la institución.

m. Controlar, la tarjeta de asistencia del personal de la institución y repartir la información.

n. Asumir, la responsabilidad del cumplimiento RUA.

o. Integrar el comité de actividades productivas.

p. Prever en forma interna de los medios y materiales, los instrumentos para el cumplimiento de sus funciones.

q. Publicar trimestralmente el balance económico financiero.

r. Publicar mensualmente el record de asistencia de todo el personal que labora en la institución.
s. Presentar el informe de sus acciones justificadas durante el año académico.
t. Proteger los bienes del Instituto mediante Pólizas de Seguros.
u. Otras funciones que le asigne el Director General.

v. Otras que señale el Reglamento Institucional.
Del Docente Bibliotecario.
Depende del Director Administrativo y cumple las funciones siguientes:

a. Organizar, técnicamente, atender y orientar el servicio de biblioteca, con el fin de brindar un servicio eficiente.

b. Coordinar con los órganos técnico-pedagógicos, el uso racional del acervo bibliográfico, medios y materiales educativos.

c. Propiciar acciones que incentiven el incremento de libros, medios y materiales educativos.

d. Velar por la conservación y seguridad de los bienes a su cargo.

e. Llenar el carné del lector.

f. Velar por el orden y la disciplina dentro del ambiente, exigiendo a los lectores cumplir normas de buen comportamiento y buenos modales.

g. Verificar que los libros, medios y materiales sean devueltos por los usuarios en las mismas condiciones que les fueron entregados.

h. Mantener al día el récord de préstamos de libros, medios y materiales e informar mensualmente a la administración en caso de no devolución y publicar la relación en vitrina.

i. Asumir la responsabilidad en caso de pérdida y/o deterioro del material bibliográfico, medio y material a su cargo.

j. Otras funciones que le asigne el Director Administrativo.
Del Auxiliar de Laboratorio I

Depende de la Unidad Administrativa y cumple las funciones siguientes:

a. Organizar y atender el servicio de laboratorio.

b. Llevar el inventario del material propio del laboratorio.
c. Facilitar los materiales y equipos requeridos por el docente para el cumplimiento de la práctica en el laboratorio.

d. Apoyar al docente en el desarrollo de la práctica en el laboratorio.

e. Entregar y recibir del docente en buenas condiciones los instrumentos e insumos que se utilicen en cada práctica.

f. Informar bajo responsabilidad al jefe inmediato la pérdida, deterioro o rotura del material.

g. Mantener el Kárdex actualizado.

h. Otras funciones que le asigne el Director  Administrativo.

Del Auxiliar de Almacén
Depende del Jefe de la Unidad Administrativa. Cumple las siguientes funciones:
a. Recepción de compras con copias de Factura denominando los artículos con su precio, unitario y total.

b. Verificación que lo comprenda este completo y en buen estado.
c. Hacer su hoja de pedidos de material de cada docente, trabajador administrativo y jefaturas para atender el pedido de material.

d. Hacer 01 informe semestral de lo solicitado por el docente, personal Administrativo y Jefaturas.

e. Tener el Almacén limpio y ordenado.

f. Solamente la persona responsable debe tener el manejo de las llaves de esa oficina.

g. Verifica que los bienes recepcionados estén de acuerdo a lo solicitado. 

h. La oficina de Almacén debe estar equipado con: monitor, CPU, teclado, mouse, impresora. 

i. Informa a Dirección cualquier anomalía.
j. Informa a Dirección el desabastecimiento existente.

k. En caso de cambio de accesorio de valor tiene que autorizar a la Unidad Administrativa.

Del Trabajador de Servicio II

Depende de la Unidad Administrativa y cumple las funciones siguientes:

a. Realizar tarea de portería, vigilancia y seguridad del local e instalaciones del Instituto rotativamente cada trimestre.

b. Verificar que las salidas del personal que labora en el Instituto, estén autorizadas mediante papeleta de salida, la que entrega diariamente a la Unidad Administrativa.

c. Realizar control de ingresos y salidas de materiales, muebles y enseres del Instituto, debidamente autorizaciones.

d. Distribuir documentos interna y externamente.

e. Velar por la conservación y seguridad de los muebles, enseres, equipos e infraestructura de la institución.

f. Mantener en buen estado y constantemente aseadas las oficinas, aulas, patios, servicios higiénicos y otros que se les señala en su turno respectivo; responsabilizándolo de su mobiliario, útiles y otros objetos.

g. Informar a la Unidad Administrativa cualquier percance o eventualidad que perjudique los bienes de la institución durante su jornada laboral.

h. Realizar trabajos de almacenamiento, embalaje y distribución de materiales.

i. Realizar traslado de muebles, equipos y enseres, según sea el caso.

j. Apoyar en trabajos de artesanía (carpintería, cerrajería, electricidad, impresión de documentos y otros) según calificación y experiencia.

k. Otras funciones que le asigne la Unidad Administrativa.

Asistente de Centro de Cómputo.

a) Velar por el buen funcionamiento de la red de computadoras.

b) Pedir a la Unidad Administrativa el mantenimiento de las máquinas según el caso que lo requiera.

c) Administrar la red de las máquinas de acuerdo a la jornada de trabajo establecido.

d) Apoyar a los Docentes y alumnos inmersos en el uso según las horas de clase establecidas.

e) Mantener limpio el local.

f) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

Asistente de Taller.

a) Promover la elaboración de perfiles de proyectos productivos y empresariales.

b) Coordinar con el comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y empresariales para formular el plan de actividades productivas y empresariales.

c) Programar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la ejecución de las actividades productivas y empresariales.

d) Supervisar y viabilizar el cumplimiento del control de calidad en los proyectos productivos de bienes o servicios.

e) Coordinar y apoyar las acciones de conservación, mantenimiento y reparación de equipos y maquinarias de la institución.

c) Informar sobre los avances y resultados de la ejecución de los proyectos de producción empresariales y procesos de comercialización.

d) Gestionar la participación del personal en las actividades productivas y empresariales.
e) Remitir a la instancia correspondiente los requerimientos para la ejecución de las actividades productivas y empresariales.

f) Promover la transferencia tecnológica en las líneas de producción existentes en la institución.

g) Elaborar y proponer el plan anual de actividades productivas.

d) Proponer actualizaciones del perfil del egresado orientándolo hacia la generación de autoempleo.

f) Coordinar con las entidades públicas y privadas para la suscripción de contratos de producción de bienes y/o servicios.

g) Apoyar las prácticas profesionales a través de los proyectos de producción de bienes y servicios.

h) Participar en exposiciones locales y regionales que se organicen.

k) Otras inherentes al cargo que se señale en el Reglamento institucional.

3.5 ORGANOS  DE LINEA 
1. Naturaleza

Son los responsables de programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el desarrollo curricular; así como programar, asesorar, supervisar y controlar la práctica profesional. Promueven la promoción comunal, la investigación y otras de carácter pedagógico de acuerdo a las características socio culturales de la jurisdicción.

2. Cuadro Orgánico de Cargos

· Jefe de Área Académica de Administración


:01

· Jefe de Área Académica de Contabilidad



:01

· Jefe de Área Académica de Enfermería Técnica


:01

· Jefe de Área Académica de Mecánica Automotriz

:01

· Jefe de Área Académica de Mecánica de Producción 

:01

· Jefe de Área Académica de Computación e Informática

:01

· Jefe de Área Académica de Laboratorio Clínico


:01

· Jefe de Área Académica de Admin. de Hoteles, Rest. y afines :01
3. Funciones Específicas

Funciones del Jefe de Área Académica (8 áreas Académicas)

    Son funciones del Jefe de Área Académica:

a. Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades practicas pre-profesionales y servicios académicos propios de la carrera y programas a su cargo.

b. Aplicar la normatividad técnico – pedagógica correspondiente a la carrera.

c. Mejorar la calidad profesional del equipo de profesores a su cargo.

d. Coordinar con el equipo de tutores y con delegados de aula.

e. Elaborar su Plan Anual de Trabajo con la participación de los docentes  de las carreras profesionales  priorizando Proyectos Productivos.

f. Elaborar el anteproyecto de distribución de horas y horarios de clases de  las carreras en coordinación con Jefe de Unidad Académica y docentes de las carreras profesionales.

g. Evaluar y validar los sílabos de las carreras profesionales, en base a las experiencias y los resultados alcanzados en coordinación con los docentes de las carreras.
h. Supervisar el desarrollo y avance de los programas curriculares.

i. Coordinar la suscripción de convenios con instituciones públicas y privadas, para la realización de las prácticas pre-profesionales.

j. Elaborar el Plan Anual de Práctica y su Reglamento en coordinación con los docentes de la carrera profesional.

k. Revisar y coordinar con los docentes responsables de las diferentes carreras la evaluación de los informes de las prácticas profesionales así como las programaciones del examen teórico práctico solicitado, de los que se debe informar a la Dirección General para la aprobación respectiva.

l. Promover el desarrollo de eventos de capacitación actualización y perfeccionamiento, orientados a lograr innovaciones metodológicas de aprendizaje y el uso adecuado de medios y materiales

m. Promover la innovación profesional y la producción de bienes y servicios en las carreras profesionales a su cargo.

n. Evaluar a través de visitas de supervisión interna el proceso enseñanza – aprendizaje.

o. Apoyar acciones de proyección social.

p. Brindar a los docentes asesoramiento, orientación y apoyo permanente en la ejecución curricular y en los aspectos técnicos pedagógicos.

q. Participar como miembro integrante del Jurado Calificador en los exámenes teórico-práctico de las carreras profesionales.

r. Es responsable del mantenimiento y Conservación de los  bienes de la carrera profesional.

s. Presentar el informe de sus acciones realizadas durante el año académico.

t. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Institucional en lo que compete a sus funciones, así como cumplir otras funciones que le encomiende la Jefatura de  Académica.

u. Otras que señale el Reglamento Institucional


Jefatura del Área de Producción. 


Son funciones del Jefe de Área de Producción:

a. Promover la elaboración perfiles de proyectos productivos y empresariales.

b. Coordinar con el comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y empresariales para formular el plan de actividades productivas y empresariales.

c. Programar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la ejecución de las actividades productivas y empresariales.

d. Supervisar y viabilizar el cumplimiento del control de calidad en los proyectos productivos de bienes o servicios.

e. Coordinar y apoyar las acciones de conversación, mantenimiento y reparación de equipos y maquinarias del Instituto.

f. Informar sobre los avances y resultados de la ejecución de los proyectos de producción empresariales y proceso de comercialización. 

g. Gestionar la participación del personal en las actividades productivas y empresariales.

h. Remitir a la instancia correspondiente los requerimientos para la ejecución de las actividades productivas y empresariales.

i. Promover la transferencia tecnológica en las líneas de producción existentes en el Instituto.

j. Programar y ejecutar los proyectos productivos y de prestación de servicio con la participación plena de los jefes de Área Académica.

k. Validar el perfil del egresado, potenciando su potencial empresarial con perspectiva al autoempleo.

l. Coordinar con entidades públicas y privadas para la suscripción de contrato de producción de bienes y de prestación de servicios para ser ejecutados por la Institución.

m. Apoyar las prácticas pre profesionales a través de los proyectos de producción y/o prestación de servicios.

n. Participar en ferias, exposiciones locales o regionales que se organicen.

o. Otras Inherentes al Cargo que señale el Reglamento Institucional.
3.6 FUNCIONES DE LOS DOCENTES
a) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el desarrollo de la programación curricular, en coordinación con los docentes responsables de las respectivas áreas académicas.

b) Ejercer la docencia con responsabilidad, ética profesional y dominio disciplinar actualizado.
c) Asesorar y supervisar la pre-profesional.

d) Promover y participar en proyectos productivos, pedagógicos o artísticos, de investigación, innovación o de extensión comunal, dentro de su carga académica.

e) Orientar y asesorar proyectos de los estudiantes o tesis con fines de titulación.

f) Realizar acciones de consejería, orientación u tutoría.

g) Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional (PEI), Plan Anual de Trabajo (PAT), Reglamento Interno (RI), Proyecto Curricular Institucional (PCI) y los sílabos.

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL ISP. “CIRO ALEGRÍA BAZAN”
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